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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permaneceré, hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificaree cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES HIBBCOLIÍS y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOVINCIAL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos sX semestre, paga
dos al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimas de peseta. 

mmm\k EDITORIAL 
Las disposiciones ds las Autoridades, escepto fas 

que sean á instancia de pnrte no pobre, so instiria-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prdvio el pago Ca 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEjOFICIAL. 

(Gaceta del dia 20 de Noviembre.) 

fBESIUMMA DEL CONSEJO IIK M.'MSIMS. 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in noredad en su i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

OBDEN l'ÚltUCO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 41. 

E l Sr . Gobernador c i v i l de Barce
lona en telegrama del 15 del actual 
me encarga la captura del fugado 
de l a cárcel de V i c h , Pedro H o i g i , 
de 25 años de edad, estatura r egu 
lar, cara redonda, ojos greodes, c o 
lor morono, pelo negro y nariz 
abultada. 

E n su v i r tud encargo i los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y demis 
dependientes de m i autoridad, la 
busca y captura, y caso de ser h a 
bido lo pondrán con las seguridades 
debidas á disposición del Sr . Juez 
de ins t rucc ión de V i c h . 

León 19 de Noviembre de 1884. 

131 Qobornndor, 
Itcllsnrlo do In Cúrcova. 

S E C C I O X D E F Ü I I E X T O . 

¡ninas. 

D . B E L I S A R I O D E L A CÁUCOVA, 
GOBEUNADOU CIVIL DK ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: que por D. Ramón 
Gardeazabal y Eloscgui , vecino de 
esta ciudad, so ha presentado en l a 

Secc ión de Fomento do este Gobier
no de provincia en el dia de hoy del 
mes de la fecha á las once de su m a 
ñ a n a una solicitud de registro p i 
diendo 116 pertenencias do la mina 
de cobre y otros metales l lamada 
Emmie, sita en t é r m i n o del pueblo 
de Getino, Ayuntamiento do C á r 
menes, y sitio llamado campo de la 
fneya, y l inda al N . sierra de. las 
lamargas, a l S. arroyo de las l a -
margas y á los demás vientos pasto 
c o m ú n , fincas particulares y arbo
lado; hace l a des ignac ión de las c i 
tadas 116 pertenencias en la forma 
s iguiente : 

Se t e n d r á por punto una calicata 
de inves t i gac ión con indicios de m i 
neral situada 10 metros al S. del 
arroyo de !as lamargas, y partiendo 
de dicho punto se m e d i r á n a l N . 
200 metros, al S. 200, al E . sobre 
el rumbo del criadero 1.900 y al O. 
t a m b i é n sobro el criadero 1.000 ó 
los que haya á intcstar con el rio 
Torio , quedando en esta forma cer
rado e l p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre-

| to do esto dia l a presento sol ic i tud , 
1 s in perjuicio do tercero; lo que se 

anuncia por medio del presente pa 
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desdo l a fecha do este 
edicto, ,puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 24 do la ley de m i 
ne r í a vigente. 

León 18 de Noviembre de 1884. 

Ifallsnrlo do In Oircovn. 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

DIHECCION GENERAL I 

D E O B R A S PÚBLICAS. j 

Construcciones Civiles. | 

E l E x c m o . Sr . Ministro de F o - ¡ 
men tó me comunica con esta fecha ¡ 
la Real orden siguiente: ¡ 

«Exorno. Sr . : S. M . el Rey 
(Q. D . G.), teniendo en cuenta l a 
necesidad de armonizar con las 
prescripciones establecidas para las 
Obras públ icas , la p r ác t i c a seguida 
en el ramo de Construcciones C i v i 
les, se ha servido disponer que los 
Arquitectos á quienes se encargue 
el estudio de proyectos para la cons
t rucc ión do edificios ó r e s t a u r a c i ó n 
de monumentos ar t í s t icos ó h i s tó r i 
cos, formulen y sometan á la apro-

j bacion superior, s e g ú n dispone el 
j art. 4." del Eeg'lamento para l a eje

cuc ión de l a L e y de Obras p ú b l i c a s 
de 13 de Octubre do 1877, e l pre-

j supuesto detallado de todos los gas
tos que puedan ocasionar los es tu
dios do los proyectos do obras que 
so les encomienden, á fin de que 
previamente sean aprobados estos 
gastos y puedan acumularse á los 
de las obras que los motiven, y l i 
brarse con cargo á las mismas las 
cantidades que hayan sido necesa-

| r ías para este sorvicicio. De Real 
órdon lo comunico á V . E . para los 
fines oportunos.» 

Lo que traslado á V . S. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . S. m u -
clios años . Madrid 25 do Octubre do 
1884.—El Director general, Gabriel 
Enriquez.—Sr. Gobernador c i v i l de 
la provincia de León. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

E X T R A C T O DE LA S E S I O N 

D E L D I A 7 D E N O V I E M B R E D E 1 8 8 4 . 

BVcsltlcnclmlcI Si*. Golicrnnilor. 

Se abrió la sesión á las doce do la 
m a ñ a n a con asistencia do suficiente 
n ú m e r o de Sres. Diputados, y loida 
el acta de la anterior, quedó apro
bada. 

Kogó á la Presidencia el Sr . Lá 
zaro le man i t e s t á ru lo que hubiera 
respecto de las certificaciones re
clamadas, siendo contestado que 
podía pasar por el Gobierno de p ro 
vincia á recogerlas. 

Se en t ró en l a orden del dia le 
yéndose una proposic ión para que 
se declarase no ser necesaria vo ta 
ción á fin de determinar los turnos 
de l a Comisión p rov inc ia l , median
te á que este requisito se cumpl ió 
en sesión de ayer al formar las sec
ciones. Concedida la palabra al se
ñ o r Barrientos defendió la proposi
ción, que fué tomada en considera
ción por 10 votos contra 7. Ac to 
seguido se leyó una proposic ión do 
no haber lugar á deliberar, que de
fendió el Sr. Láza ro , como tambieu 
el Sr. Oria, comba t i éndo la el señor 
Vi lki r ino y el Sr . Bustamante, s i en 
do desechada en v o t a c i ó n nomina l 
por 10 votos contra 7. Abierta d i s 
cus ión sobro l a primera proposic ión 
la sostuvo el Sr . Barrientos, apro
bándose por 10 votos contra C. 

Suspendida la sesión por 5 m i n u 
tos, reanudada, so procedió a l n o m 
bramiento de las Comisiones en quo 
se divide l a Corporación, resultando 
elegidos, para la do Hacienda s e ñ o 
res Vi l lar ino , Tejerina, Casado, M o 
ran y Florez: para la de Fomento 
Sres. Cansoco, Pé rez Fernandez, 
Hodrigucz Vázquez, Quiz y G u l l o n : 
para la de Gobierno, Sres.. Pérez 
Balbueua, Lázuro , Criado, Valearco 



y Bancie l la : 3- para l a de Beneficeu-
cia Sves. Bustamantc, C a ñ ó n , A l v a -
vex, Barrientes y Oria . 

Seguidamente se admitieron las 
dimisiones que presentaron varios 
Sres. Diputados de los cargos ho
noríficos que d e s e m p e ñ a b a n por 
acuerdos de Enero de 1883, y sus
pendida la sesión por 5 minutos se 
procedió á proveerlos siendo n o m 
brado Director del Hospicio de León 
el S r . López Bustamante, de la C a 
sa Cuna de Ponferrada D. Gonzalo 
Valcarce Ramos, y del Hospicio de 
As to rga D . Vicente Gul lon, nom
brándose t a m b i é n Vice-Directores 
de los ú l t imos establecimientos á 
instancia de los Sres. V i l l a r ino y 
Gul lon á los Sres. D . Migue l G u s a 
no, y D . Leoncio Laredo. 

Para formar de l a Junta p rov iu -
( ia l de amillaramieutos, fueron nom
brados los Sres. Alvarez y Moran : 
para la de Sanidad el Sr . C a ñ ó n 
G u t i é r r e z : para l a Comisión i n s 
pectora del Hospital los Sres. R o 
d r í g u e z Vázquez y Lázaro : y para 
la inspecc ión de la Imprenta el so-
flor Barrientos. 

Hechos estos nombramientos ma
nifestó el Sr . Gul lon que siendo 
nno de los que han de componer l a 
Comisión provincia l en este a ñ o y 
uo pudiendo asistir á ella por ne
gocios de familia ni en este mes n i 
el s iguiente, suplicaba á l a P res i 
dencia se designase el voca l que 
h a b í a de sustituirle, toda vez que 
el Sr . Pérez Fernandez no podía h a 
cerlo siendo como es Presidente de 
la Corporac ión , con tes tándo lo el se
ñ o r Presidente que esto t e n d r í a que 
ser consultado al Gobierno y se h a 
ría oportunamente. 

Trascurridas las horas de reg la 
mento se l e v a n t ó l a sesión. 

León 9 de Noviembre de 1884.— 
E l Secretario, Leopoldo García . 

E X T R A C T O DE LA S E S I O N 

D E L D I A 8 D E N O V I E M B R E DE 1 8 8 4 . 

l*i'«>>iitli,ilt'I¡i cM S¡'. SVrcx FcrimntlcK. 

Se abr ió la sesión á las doce de l a 
m a ñ a n a con asistencia de suficiente 
n ú m e r o de Sres. Diputados, dándose 
lectura del acta do la anterior, que 
fué aprobada. 

F u é concedida l icencia de ocho 
dias para asuntos de familia á los 
Sres. Criado, Gul lon y Lázaro. 

Quedó enterada de haberse cons
t i tuido la Comisión provincial y del 
nombramiento do Presidentes y Se
cretarios de las d e m á s Comisiones. 

Lo quedó igualmente de la Real 
orden que revoca el fallo agregando 
al Ayuntamiento de Castrocalbon 
los pueblos üu Pobladora y Pin i l la , 
del fallecimieuto de D. Jacinto A r -
g ü e l l o Rosado, que oyó con profun
do sentimiento; y de haberse encar

gado de la vacante en l a Escuela 
Norma l D . Florencio González . 

Acordó dar las gracias á los C a 
pataces ag r í co las pensionados por 
la Diputación D . Leonardo Espinosa 
y D . E l o y Carcedo, por e l ofreci
miento que hacen de sus servicios. 

También acordó dar las gracias a l 
Bibliotecario provincia l por el ejem
plar que le dedica do su obra t i t u 
lada «Siglas y Abreviaturas L a t i 
nas .» 

Pasaron á las Comisiones respec
tivas para dictamen varios asuntos. 

A pet ic ión del Sr . Gul lon se acor
dó expedirle las certificaciones que 
desea referentes á las agrupaciones 
y turnos de la Comisión provincia l . 

Se soñaloron ocho sesiones para 
el presente período semestral de 
once á dos. 

Quedó acordado conceder un voto 
de gracias a l Presidente de l a ante
rior Dipu tac ión , a l Vicepresidente y 
Vocales de la Comisión provincia l 
del ú l t imo per íodo, á los Directores 
de los Establecimientos benéf icos , 
y á todos los d e m á s Sres. Diputados 
que han ejercido cargo por nombra
miento de la Diputac ión por el celo 
é intel igencia desplegados ea e l 
cumplimiento de su cometido. 

Loidos varios d i c t ámenes do las 
Comisiones, quedaron sobre la Mesa 
para discusión, dec la rándose urgen
te á pe t ic ión del Sr. Oria la admi 
sión en el Asilo de Mendicidad del 
pobre sexagenario Francisco B a -
yon , vecino do Ruiforco, que q u e d ó 
acordada. 

Con io cual se l evan tó la ses ión. 
León 10 de Noviembre de 1884. 

— E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

El «Nuevo Nomenclátor de la 
provincia de Leon> que acaba 
de publicar su autor D. Juan Saez 
de Parayuelo, Jefe de los traba
jos estadísticos de esta provincia; 
ya por la abundancia de datos 
oficíales que contiene, ya por 
el orden y método con que en él 
se hallan expuestos, resulta un 
libro á la par que curioso é inte
resante, de gran utilidad y nece
sidad para todas las oficinas así 
provinciales como municipales. 

Bajo tal concejito se recomien
da muy eficazmente á los seño
res Alcaldes y Corporaciones lo
cales su adquisición, como libro 
do consulta en sus oficinas para 
el mejor cumplimiento do los di
ferentes servicios del Estado. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de l a |trov!ncln il« León* 

Negociado de Alinas. 

Circular . 

Antes de proponer la espedicion 
de Comisiones de apremio contra los 
registradores de Minas de l a pro
v inc ia , que no han satisfecho á la 
Hacienda las cantidades que adeu
dan por el impuesto de «Canon por 
rozón de superficie» correspondien
te a l segundo trimestre del actual 
año económico; he acordado d i r i 
girme á los mismos, esc i tándoles i 
que dentro del presente mes i n g r e 
sen en la Tesorer ía de Hacienda e l 
importe de todos sus débi tos por el 
expresado concepto, y a d v i r t i é n d o 
les que solo así podrán evitar las 
desagradables y onerosas conse
cuencias del apremio é impedir que 
se acuerde la caducidad de aquellas 
que se hallen en descubierto en el 
pago de las cuotas de años anterio
res, s e g ú n dispone el art. 23 del de
creto ley de 29 de Diciembre de 
1808. 

Y para que de este aviso tengan 
oportuno conocimiento todos los 
Sres. Mineros ó sus representantes, 
encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos en que radiquen minas de 
cualquiera naturaleza, que den la 
mayor publicidad posible á l a pre
sento c i rcular . 

León 15 de Noviembre de 1884.— 
Victoriano Posada. 

AYUNTAMIENTOS. 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de IM provincia de Lcon. 

Negociado de Consumos. 

Habiendo vencido el d ia 5 del ac
tual el plazo seña lado para verificar 
el pago del segundo trimestre de 
Consumos correspondiente al actual 
ejercicio, por la presento he acor
dado apercibir por tercera y ú l t i m a 1 
vez á todos los Ayuntamientos que 
se hallan en descubierto, para que 
sin dar lugar á que se tomen medi 
das coercitivas que deseo evitar con 
el fin de no irrogar perjuicios, lo 
ingresen durante el resto que falta 
del presento mes, pues de lo con 
trario el dia l . "do Diciembre p r ó x i 
mo, imprescindiblemente, so despa-
cliai'án mandamientos de apremio 
contra los que resulten morosos en 
la referida fecha. 

León 20 de Noviembre de 1884. 
—Hilar io l i ivero . 

Alcaldía, conslitncional de 
León. 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por e l 
E x c m o . Ayuntamiento durante 
el mes de Octnbre de este a ñ o . 

SESION ORDINARIA. DEL DIA 4. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió esta sesión, que se cele
bra en v i r t ud de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 104 de la 
ley, con asistencia de los Sres. Val le , 
Armeugol , Robles, Diez L lamas , 
Andrés , Añ ino , Fernandez P a c h ó n 
y Fernandez Llamazares. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se destina á la obra de la Casa-
Asi lo el adoquín sobrante que hay 
en el Rastro-matadero. 

Se acuerda adquirir por medio de 
subasta 12 columnas de hierro fun
dido, con destino á los faroles del 
alumbrado públ ico . 

A propuesta del Sr . Andrés , se 
acuerda adquirir una caja de cauda
les con destino á la Deposi tar ía m u 
n ic ipa l . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó e l extracto de los 
acuerdos tomados en el mes de Se 
tiembre. 

Se aprobaron las condiciones para 
la subasta de l a alcantari l la-colec
tor, con las alteraciones Lechas por 
la Comisión de Hacienda; y se 
acuerda que vuelva el proyecto i la 
Comisión de Policía para que haga 
las modificaciones que estime con 
venientes. 

Como propone la Comisión de H a 
cienda, se destinan para material 
del Juzgado municipal las 100 pese
tas que sobran de lo consignado 
para renta de la casa on que es tá 
instalada dicha dependencia. 

Se acuerda que l a Comisión de 
Policía haga la recepción provisio
nal de la acera colocada en l a calle 
de Ordoño 2.° 

So acuerda pagar con cargo al 
cap í tu lo «obras del Matadero» 187 
pesetas importe de l a losa suminis
trada para el edificio por D . Vicente 
Landeta. 

Se acuerda que pase á informe de 
la Comisión de Policía l a solicitud 
en que D." Isabel Corral pide auto
r ización para hacer algunas obras 
on una casa de ia Sierra de¡ A g u a . 

Se aprueba el d i c t á m e n de la C o 
misión de Policía, accediendo á lo 
solicitado por los vecinos de la P l a 
zuela de S. Marcelo para que se en 
sanche la vía públ ica cu el sitio a n -

í '-ll: 



t iguamente denominado Arco do las 
An imas . 

Dada cuenta de una solicitud de 
D . Antonio de Santiago Bustaman-
te, pidiendo que se le adjudique c o 
mo parcela l a parte del solar de l a 
casa n ú m . I I de Ja cal le Rinconada 
de S. Marcelo no comprendido en el 
ensanche, y visto el dictamen del 
Arquitecto municipal , aceptado pol
la Comisión de Policía, s e g ú n el 
cual resulta solar edificable por me
dir 49 metros y 70 d e c í m e t r o s s u 
perficiales y debe por tanto enage-
narso en subasta públ ica , se acuer
da así , aprobando el d i c t á m e n y de
sestimando la solici tud presentada. 
Se aprobaron t amb ién con ligeras 
modificaciones las condiciones para 
l a enagenacion de dicho solar. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de lo recaudado por consumos d u 
rante el mes de Setiembre de este 
a ñ o . 

Lo quedó asimismo de las can t i 
dades satisfechas por l a Depositavia 
á pobres t r a n s e ú n t e s , durante el 
primer trimestre del actual aüo eco
n ó m i c o . 

Vis to el plano para la a l ineación 
de ¡a Sierra del A g u a en l a parte 
comprendida é n t r e l a casa del s e ñ o r 
Cuadrado y la de la Sra . V iuda de 
Seijas, so aprueba y se acuerda que 
se anuncie al público por el t é r m i n o 
l ega l . 

SESION DEI. D!.\ 11. 

Presidencia del ,S'r. Alcalde. 

Se abrió esta sesión, que se cele
bra en v i r tud do lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 104 do l a 
ley, con asistencia de los Sres. V a 
l le , Robles, Diez Llamas. Andrés , 
Añ ino , Fernandez Pachón y Feo. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Siguiendo la costumbre do años 
anteriores, so acuerda suspender la 
cobranza del impuesto del poajo en 
el puente de hierro desde el dia 10 
del corriente hasta el 5 del p róx imo 
Noviembre. 

So acuerda pagar ¡os honorarios 
devengados por el perito tercero en 
la tasación de la casa n ú m . 15 de 
la calle de S. Marcelo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprueba la subasta para el su
ministro de 29.000 kilogramos do 
harina, mitad de primera y mitad 
de segunda clase, con destino á la 
Casa-Asilo, subasta adjudicada pro
visionalmente á D. I'VrnatKlo 31. fio-
bollcd», a l precio de 34 c é n t i m o s de 
peseta el k i l ó g r a m o . 

Lcida una proposición do la socie
dad comercial «Hijo? de li las A l o n 
so,! ulVcciendo todos los tubos de 

hierro que se necesiten para la con
ducción de aguas potables, se 
acuerda que pase & informe de la 
Comisión de Policía. 

Se concede á los pueblos de Pa la -
zuolo do Eslonza, San Cipriano, V i -
üa lboñe , VillamoratieJ, ViUacü, V i -
l l imer y P a r d a v é , la moratoria que 
solicitan para la entrega del t r igo 
del pós i to , debiendo entregar desde 
luego las creces devengadas y re
novar la escritura en tiempo opor
tuno. 

Se acuerda pagar con cargo al 
cap í tu lo correspondiente 475 pese
tas, importe do l a losa suministrada 
por D . Vicente Landeta, para las 
aceras de esta ciudad. 

Vis ta una solici tud de D. Antonio 
de Santiago Bustamante, pidiendo 
que so reforme el acuerdo de 4 del 
corriente ó que se curse la alzada 
que a c o m p a ñ a , se acuerda estar & 
lo resuelto y que se remita la a lza
da a l Sr . Gobernador. 

Se aprueba el acta de recepción 
provisional de la acora de l a calle 
OrdofioS.0, acta suscrita por l a Co
misión de Policía, el Arquitecto m u 
nicipal y el contratista. 

SESION EXTItAOBDINAnlA nEI, TIA. 13. 

Presidencia dclSr. Alcalde. 

Se abrió la sesión, convocada en 
la forma que dispone el art. 102 de 
la ley municipal , con asistencia de 
los Sres. Valle , Armengo l , Robles, 
Diez Llamas, Feo, A n d r é s , Añino, 
Fernandez Pachón , Fernandez L l a 
mazares y Ordás . 

E l Sr . Presidente dijo que el ob
jeto de l a sesión era, como se ex
presaba en las convocatorias, dis
cut i r las condiciones con que ha de 
subastarse el servicio de limpieza 
(le la ciudad para el año próximo y 
sucesivos. 

Leido por el Sr . Secretario el 
pliego de condiciones presentado 
por la Comisión do Policía, y ; i m -
pliameuto discutido, se nprohó con 
ligeras modificaciones en las condi
ciones 2.° y 8." 

SESION OllDINAKIA DEI. OTA 1(5. 

Presidencia dcLS'r. Alcalde. 

So abrió la ses ión con asistencia 
de los Sres. Val le , Armengol , R o 
bles, Canino, Diez Llamas, Feo, Ló 
pez González, Fornamicz Llamaza
res, Fernandez Pachón , Cubr ía , 
Añino y A n d r é s . 

So leyeron y fueron aprobadas 
las actas de la sesión ordinaria del 
dia 11 y de la extraordinaria del 
dia 13 del corriente. 

Se acuerda rjue la Comisión de 

Pol ic ía se entere de las condiciones 
conque se enagena la casa deno
minada de Castrojanillo, con objeto 
de adquirirla para servicios m u n i 
cipales. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda que informe el A r q u i 
tecto si e s t á n ó no terminadas las 
obras del ensanche del cementerio 
y s i procede la recepc ión provisional 
como desea el contratista. 

Se concede á los vecinos de Cas
tro del Condado y Sautovenia del 
Monte, moratoria para la entrega 
del t r igo del pósi to , en las mismas 
condiciones que so ha concedido á 
otros pueblos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de lo recaudado por el impuesto de 
alcantarillas en el primer trimestre 
del actual a ñ o económico y se 
acuerda que*ingrese en arcas.acor-
d í n d o s e t a m b i é n que se proce
da por la v i a do apremio contra los 
que se niegan á pagar el citado i m 
puesto. 

Se acuerda que pase á informe de 
l a Comisión de Policía y Arquitecto 
la solicitud en que Gregorio V i l l a -
verde pide permiso para hacer una 
rampa que permita la entrada de 
carros en la casa que habita. 

Se dió cuenta de una comunica
ción del Gobierno c i v i l , revocando 
el acuerdo del Ayuntamiento por el 
que se impuso á la comunidad de 
Agust inas Recoletas, a l concederles 
la servidumbre do carro en la calle 
de Ordoño 2.° la ob l igac ión do repo
ner los desperfectos que causaren 
en l a acera, y se acuerda que infor
me la Comisión de Gobierno si pro
cede ó no alzarse do la resolución 
del Gobernador. 

So aprueba con ligeras modifica
ciones el pliego de condiciones y 
presupuesto para la cons t rucc ión de 
un pozo de registro y o l primer t ro
zo de una alcantarilla-colector de 
aguas sucias . 

E n vo tac ión ordinaria se acordó 
por mayor í a autorizar a l Sr . A l c a l 
de para que conceda el teatro ú 
quien tenga á bien con objeto de 
dar representaciones l ír icas ó dra
má t i ca s durante la próxima féria. 

SESIÓN nm, niA 23. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se a b r i ó l a ses ión con asistencia 
do los Sres. Armengol , Robles, 
Campo, Diez Llamas, Fernandez 
Pachón , Feo, Fernandez L lamaza
res, Añino y Andrés . 

So leyó y fué aprobada el acta 
de la sesión anterior. 

Se acuerda adquirir las caballe-
rias necesarias para el servicio del 

Matadero y de la casa Beneficencia. 
Se acuerda que por los obreros 

de plantilla se habilite en l a casa 
denominada de Cea, hab i t ac ión pa
ra el conserje de la Casa-Asi lo . 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en e¡ a r í . 51 de Ja l e y electoral r i 
gente, se procedió á sortear los i n 
dividuos de la Comisión Inspectora 
del censo electoral para Diputados 
provinciales, y la suerte d e s i g n ó á 
los Sres. D . Manuel Urefla y D . M a 
nuel Oria , y hab iéndose procedido 
á elegir los individuos que han de 
sustituir i los salientes, fueron 
nombrados con las formalidades que 
l a ley dispone los electores D . D á 
maso Merino Vil lar ino y D . Sabas 
Mart in Granizo. 

Se aprueba el informe de la C o 
misión de ins t rucc ión , desestiman
do la solici tud presentada por d o ñ a 
Manuela Garc ía Gonzá lez . 

Como propone la Comisión de P o 
licía, se autoriza ú D. Gregorio V i -
llaverJe para construir un paso ó 
rampa que permita el fácil acceso 
de carros cargados á la caso que 
habita en la Plazuela de Santa A n a . 

Leida una comunicac ión del Jefe 
del 4.° depósi to de caballos semen
tales, preguntando si el A y u n t a 
miento e s t á dispuesto á proporcio
nar local en que instalar la parada 
que se ha de establecer en l a p r i 
mavera p róx ima , so acuerda queso 
haga lo do años anteriores. 

So dió cuenta al Ayuntamiento 
de una re lación del arbolado que el 
municipio posee en los caminos, 
paseos y terrenos del comun. 

Se acuerda remit i r á la oficina do 
Caminos l a solicitud de D. Salvador 
Llamas, pidiendo autor izac ión para 
elevar l a solera de l a puerta de e n 
trada ¡i un prado de su propiedad 
que posee contiguo á la carretera de 
Adauero ¡i Gijon é informarla favo
rablemente. 

Se desestima la solicitud prosen
tada por D." Emi l ia Diez Valcuos ta 
pidiendo que so la exima del pago 
del impuesto de alcantar i l la . 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
de una c o m u n i c a c i ó n del E x c e l e n t í 
simo Cabildo Catedral , accediendo 
á lo solicitado por el Ayuntamiento 
con objeto de ensanchar la v ía p ú 
bl ica en el Arco de las An imas . 

Se aprueba la subasta para la 
cons t rucc ión do 12 columnas de 
hierro con destino á ¡os faroles del 
alumbrado público, adjudicada pro
visión a l íñente á D . Cayetano L e -
turio, en la cantidad do 55 pesetas 
por cada co lumna . 

Se acuerda que la Comisión de 
Policía disponga lo necesario para la 
recoustruceiou do una puentecilia 
de madera que dé paso un el C a l v a -



rio ú una ñ a c a de l a propiedad de 
D . " Sinfotosa Rabanal . 

SESION DEL DIA 30. 

Presidencia del Sr. A ícalde. 
Se abrió esta sesión coa asisten

c ia de los Sres. Armengo l , Robles, 
Campo, Diez Llamas, Cubr ía , F e r 
nandez Pachón , Ordás , Feo, F e r 
nandez Llamazares, Af l ino y A n 
drés . 

Se l eyó y fué aprobado el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda que la Comisión de 
Hacienda estudie y proponga lo que 
le parezca m á s coaveniente para el 
pago de los plazos que so adeudan 
por la obra del Rastro-Matadero. 

Se acuerda que se invi te á los 
propietarios de IMS casas de l a calle 
de Varil las á que bajen las aguas de 
los tejados por canalones corridos, 
antes queso coloque l a nueva acera. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de l a d i s t r i 
buc ión mensual para el p r ó x i m o 
Noviembre . 

Lo quedó asimismo de lo recauda
do por impuesto de sitios en el p r i 
mer trimestre del actual año eco
n ó m i c o . 

So aprueban las cuentas docu
mentadas de la invers ión do los fon
dos de material en las escuelas p ú 
blicas do esta ciudad. 

Se acuerda que informe la C o m i 
sión de Consumos en la sol ici tud 
en que D. Manuel M é n d e z , pido que 
so le ex ima del pago del encabeza
miento por los meses de Agosto y 
Setiembre. 

Enterada l a Corporac ión de que 
las propietarias d é l a finca que en el 
t é r m i n o de Cliantr ia so expropia pa 
ra la coastruccioa de una a lcanta
ri l la-colector, aceptan l a t a sac ión 
dada por el Arqui tecto municipal , 
so acuerda que se otorgue l a corres-
poudiente escri tura. 

Se aprueba el pliego de condicio
nes y presupuesto para l a cons
t rucc ión del segundo trozo de la 
alcantarilla-colector y de u n pozo 
registro de aguas sucias, que em
palme cou el primer trozo eu el bor
de derecho de l a carretera de Madrid 

P a s ó á informe do la Comisión do 
Policía y Arqui tec to , l a so l ic i tud de 
los vecinos de l a callo Presa do los 
Cantos, pidiendo que se termino la 
acora comenzada en dicha calle. 

So autoriza al S r . Depositario pa 
ra que recoja é ingreso 206 pesetas 
60 c é n t i m o s que hay sobrantes á 
favor del municipio en la caja pro
v inc ia l de fondos do primera ense
ñ a n z a . 

Pasó á informo de la Comisión do 
Pol ie ia y Arquitecto, la sol ic i tud en 
que D . Pablo Folledo, pido autoriza

ción para abrir algunos huecos y 
colocar n n mirador en l a casa m í -
,mero 4 do l a cal le de la Paloma. 

Queda enterado el Ayuntamiento 
de estar aprobadas las cuentas del 
pósi to correspondientes a l per íodo 
económico de 1883 i 84. 

Pasó á resolución del Sr . A l c a l 
de y del Sr . Presidente de l a C o m i 
sión de Beneficencia, una comun i 
cac ión del Gobierno c i v i l intere
sando a l Ayuntamiento á fin que 
proporcioaelocalen que pueda darse 
clase á los alumnos de primer a ñ o 
de la Escuela Norma l de Maestros. 

Se aprueba la minuta de alzada 
de la reso luc ión del Sr.- Gobernador, 

revocando u n acuerdo del A y u n t a 
miento, referente a l uso de l a puer 
ta de carro que el convento de 
Agus t inas Recoletas tiene á l a cal le 
de Ordoño 2.° 

Penetrada l a Corporación de l a 
necesidad de unas ordenanzas m u 
nicipales m á s completas que las 
que hoy hay, se acuerda que el se
ñ o r Secretario estudie y presente 
u n proyecto de ordenanzas para es
ta c iudad. 

E l presente extracto es tá tomado 
de las actas originales de las sesio
nes que celebra este Ayuntamien to . 

León 31 de Octubre do 1884.— 
José Datas Prieto. 

JUZGADO MUNICIPAL b E L E O N . 

N A C I M I E N T O S regúlmdos m este Juzgado durante t a l . ' decena, de Setiembre 

de 1884. 

D I A S . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

NACIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS. NOLEOITIMOS 

NACIDOS SIN VIDA. 
YMUEIiTOSANTKSDE SEIilNSCRITOS 

NOLIiOITIMOS TOTAX 

do 

multas CIMOI 

7 6 13 3 3 6 19 5 1 6 » » . 6 

León 11 de Setiembre de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

D E F U N C I O N E S registradas en este Jmgado durante la 1." decena de fielimíre 

de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de lo? fallecidos. 

F A L L E C I D O S . 

VAKONES. 

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL 

HEMBRAS. 

13 20 

León 11 de Setiembre de 188-1.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 
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Imprenta de la Diputación proviuctel. 


